
SECRETARÍA. Bogotá D.C. dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2022-00373 de ABELINO CAGUA TURRIGO y MARIA 

ELVIRA ROMERO CASTILLO contra PORVENIR S.A., informando que, 

vencido el término concedido en auto anterior, no se allegó manifestación 

por la accionada Porvenir S.A. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En observancia del informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo 

resuelto en proveído anterior (Arch. 06) se tendrá por ratificado el escrito de 

contestación allegado por PORVENIR S.A. (Arch. 05) y de la revisión del 

mismo, se evidencia que fue aportado en tiempo y ajustado a lo establecido 

en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 la Ley 712 de 2001. 

 

Por otra parte, en los términos del art. 286 del C.G. del P., el Juzgado de 

manera oficiosa, ordenará la corrección del auto admisorio de la demanda 

de fecha 25 de abril de esta anualidad (Arch. 04), pues no se hizo mención 

de la también demandante MARIA ELVIRA ROMERO CASTILLO, 

advirtiendo que, en el escrito de contestación, la accionada se pronuncia 

sobre ambos demandantes y en ese sentido, la presente corrección 

notificada por anotación en el estado, no afecta la contestación que ya fue 

aportada.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

accionada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el NUMERAL PRIMERO del proveído de fecha 27 

de junio de 2023, en el sentido de que también se ADMITE la demanda 



promovida por MARIA ELVIRA ROMERO CASTILLO y ABELINO CAGUA 

TURRIAGO. 

TERCERO: CITAR a las partes para que asistan personalmente a la 

celebración de las audiencias: Obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, y la de trámite y 

juzgamiento, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P. del T y de la SS, el 

día DIECIOCHO (18) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), que se 

efectuará de manera virtual, mediante la aplicación TEAMS de Microsoft, 

dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura.  
  

Deberán comparecer las partes y sus apoderados, junto con todas las 

pruebas que pretendan hacer valer, toda vez que a continuación de la 

audiencia del art. 77 del C, P del T y de la SS, se instalará la de trámite y 

juzgamiento, consagrada en el artículo art. 80 de la misma obra, en la cual 

serán practicadas las pruebas y de ser posible se emitirá la sentencia.  
  

El expediente les será compartido por Secretaría a los apoderados a los 

canales digitales que hayan informado oportunamente al juzgado, como lo 

dispone la Ley 2213 de 2022.    
  

Para ser partícipe de la audiencia virtual, los apoderados, partes y testigos 

deberán contar con dispositivos y conexión de internet óptimos y 

suficientes. Los apoderados de las partes tienen la carga de citar y hacer 

comparecer a las partes, testigos y demás intervinientes, como también de 

verificar que cumplan las exigencias tecnológicas indicadas, y de que se 

ubiquen en lugares acordes para el óptimo desarrollo de audio y video, y 

conforme la seriedad y solemnidad que las diligencias judiciales implican.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en el estado número 33 fijado 

hoy 10 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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